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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

72059 NOTARÍA DE RAFAEL REQUENA CABO

Don Rafael  Requena Cabo, Notario de Marbella,  perteneciente el  Colegio
Notarial de Andalucía, con residencia en Marbella, calle Antonio Herrero, 2, bajo,
29602 Marbella (Málaga), teléfono 952764161, por la presente:

Hago saber:  Que en mi  Notaría se tramita Acta de Requerimiento para la
acreditación del robo, hurto, extravío o destrucción de título valor y la adopción de
las  medidas  previstas  en  la  legislación  mercantil  (Artículo  78  de  la  Ley  del
Notariado) a instancia de la Comunidad de Propietarios Les Rivages D´Estepona,
con domicilio en Estepona, Avenida del Carmen, número 95, por manifestar haber
sufrido la situación prevista en dicho artículo.

Se  requiere  a  quien  quién  pueda  alegar  cualquier  interés  en  este
procedimiento, para que comparezca en mi despacho Notarial, en la dirección
indicada en el encabezamiento, el día nueve de enero de 2018 a las diez horas, a
los efectos previstos en la Ley.

Marbella, 14 de noviembre de 2017.- Notario.
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